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INFORME SECRETARIAL: Popayán, 18 de marzo del año 2.022 

 

En la fecha paso el presente proceso a Despacho, informándole a la señora 

Juez que el apoderado de la parte actora ha solicitado información sobre 

un depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,    

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 202 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Popayán, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que efectivamente el apoderado de la 

parte demandante solicita información sobre la existencia de un depósito 

judicial a favor de su mandante, el señor ROSALINO JOAQUI, para luego 

solicitar la entrega de este. 

 

En vista de lo anterior, una vez verificada la relación de depósitos de este 

Despacho, se encuentra que existe constituido un depósito judicial Nº 

469180000620793 por valor de $ 2.694.855 consignado por PORVENIR S.A. el 

pasado 11 de agosto de 2021, a favor del demandante y que corresponde 

a las costas de primera y segunda instancia previamente aprobadas por el 

Juzgado. 

 

En consecuencia, y por economía procesal, siendo evidente el ánimo de 

obtener el posterior pago del depósito judicial, además que el mismo 

corresponde al concepto de costas que fuera condenada la parte 

demandada, se dispondrá en esta oportunidad la entrega del depósito 

judicial antes mencionado. 
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Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

DISPONE: 

 

HACER entrega al demandante o a su apoderado siempre que acredite la 

facultad de recibir el título judicial No.  69180000620793 por valor de 

$2.694.855. 

 

 

CÓPIESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA CASTRILLÓN VELASCO 

 

 
G.A.M.A. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

En Estado N° 045 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 22 de marzo de 2022. 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


